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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple núm. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta ciudad; y 8 
para fuera franco de porte. 

No se dará curso á ningií-
na reclamación, ni sé inserta
rán los anuncios que se diri
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . . 

A R T Í C U L O D E O P í C I O . 
G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V f N C I A 

B'É Z A R A G O Z A . 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y de l Des 
pacho de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s i d a , con f e 
cha 7 de l actual me comunica e l Real decreto que 
sigue. 

£1 Sr. Ministro de la Guerra me dice lo que sv-
gue.rrSu Alteza el Regente del Reino se ha servi
do dirigirme con ésta fecha la ley y Real decreto 
siguiente: 

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y dé la Cons- . 
titucion de la Monarquía española Reina de las Es-
pañas , y en su Real nombre Don Baldomcro Es
partero, Duque de la Victoria y de More Ha, Re
gente del Reino; á todos los que la< presentes vie
ren y entendieren , sabed : Que las Cortes 
han decretado en dos y nueve del actual, y Nos 
sancionamos lo siguiente. = yírtículo / . 0 Se 
decreta un reemplazo de ¡ o ® hombres para el del 
Ejército y Reserva ó Cuerpos provinciales, que 
ha de ejecutarse conforme á las disposiciones de la 
ley de reemplazos de 2 de Noviembre de 1837.= 
Att . i . 0 Este número se divide en dos cupos de 
á 25© hombres por cada uno de los alistamientos 
correspondientes á los años de 1840 y 184/ zzAct. 
3 . 0 De los 25® hombres que han de salir de cada 
quinta, se destinarán por suerte 15© al Ejército y 
lo® á la Reserva. Art. 4. 0 El acto de declaración 
de Soldados para el cupo de los 25® hombres de 
JS40 empezará el primer día festivo un mes des
pués de publicada esta ley. el correspondiente al 
cupo de 18^1 en el primer dia festivo á los dos 
meses. En todos los demás se observarán las reglas 
que establece la ley de reemplazos.=/2rt. 5 .0 Si uti 
mismo mozo cayere soldado en los dos sorteos, ser
virá la plaza por el de 1840, y para el de 1841 
entrará en su lugar el que le siga en numero.rs 
j4ct. 6. 0 El tiempo de servicio será para los de 
1840 d? siete años , y para los de 1841 de ocho rs 
Ar t . 7. 0 El Gobierno dispondrá lo conveniente 
sobre la organización del Ejercito para que las Cor
tes, en cumplimiento del artículo 76" de la Cons
titución , fijen en el año próximo la fuerza de mar 

y tierra,rrPor tanto mandamos á todos los T r i b u 
nales, Justicias, Gefes, Gobernadores y demás A u 
toridades, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley eii 
todas sus partes. Tendréislo entendido, y dispon
dréis se imprima, publique y circule.¿:E1 Duque 
de la Vic tor ia .=En Madrid á 14 de Agosto de 
i8^.r.rrA D. Evaristo S. Miguel . 

L o que se inserta en este pe r iód ico oficial p a r d i n 
teligencia y p u n t u a l cumplimiento de los ayunta
mientos de esta provincia, "Zaragoza w de Setiem
bre de i ' ¿41 •—Jl í l lan Sánchez G a t a . 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y d e l D e s 
pacho de la Gobe rnac ión de la P e n í n s u l a , se ka 
servido comunicarme con fecha 7 del actual e l s i 
guiente decreto. 

El Sr. Ministro de !a Guerra me dice lo que si
gue.=:E1 Regente del Reino se ha servido comuni
carme con esta fecha el decreto sí'guiente:r:N:o ha
biéndose reunido en su tofalidad las notas estadís
ticas de la población de las provincias del Reino 
para fijar la base del repartimiento entre las mis
mas del reemplazo de cincuenta mil hombres orde
nado en la ley de 14 del actual, y para la mas 
expedita y pronta ejecución de dicho reemplazo^ 
como Regente del Reino durante la menor edad da 
S. M . la Reina Doña Isabel I I , en su Real nombre 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de Min is 
tros, he venido ea decretar lo siguiente /Jrtículo 
1. 0 Ea ejecución del reemplazo de cincuenta mil 
hombres decretado en la ley de i ^ d e l actual, que
da encargada al Ministerio de la Guerra con las de
más autoridades por quienes fueron ejecutadas las 
dos anteriores quintas , y han entendido en sus i n 
cidencias y resultas, en la parte que respectiva
mente les estuvo cometida =:Art. 2. 0 E l reparti
miento de este reemplazo se hará entre todas las 
provincias del Reino por su respectiva población» 
en el censo electoral de la ley de 18 de Julio de 
1837, y con la debida distinción de hombres para 
el del Ejército y para el de tas Milicias provin
ciales , en cada uno de los dos años de 1840 y 184/V 
conforme á lo determinado en el artículo 3.0 de 
la ley de / 4 del actual =¿4rt . 3 . 0 Corresponde » 



las Diputaciones provinciales practicar el sorteo de 
que se trata en el precitado ariíeulo 3. ' , y el cual 
realizarán con la distinción debida quince días des
pués de ios que en el artículo 4. 0 de la misma ley 
se designan pata dar pfincipio á la declaración de 
soldados para los de y /84X .=Art. 4. 0 A l 
efecto y en el mismo dia en que se termine en 
cada pueblo el acto de la declaración de soldados,; 
remiiirá su Ayuntamiento á la Dipótacion respec
tiva una lista de los mozos que hubiese declarado 
soldados, y numero que estos tengan en el sorteo en 
el mismo practicado. Los Ayuntamientos de aque
llos pueblos en. que aquel acto no pueda terminarse 
en los días que se indican en el párrafo que pre
cede, dirigirán á sus Diputaciones provinciales, en 
vez de las listas de que se trata en el mismo párra
fo, otras de los" mozos á quienes en el sorteo de 
cada uno haya tocado número de soldado , con ex
presión del que sea.=Art. 5. .0 Reunidas lasde am-
bas clases de todos los pueblos de la provincia en 
una lista general en que han de anotarse los pue
blos á cuyos cupos p'ertene¿can los en ella com
prendidos, se escribirán los nombres de estos en 
otras tantas papeletas eaantos sean los de la lista 
general. Se escribirán igualmente otras con la pala
bra Ejérc i to en número igual al de los reemplazos 
repartidos á la provincia para el del mismo Ejér
cito; y otras con el de M i l i c i a s , que también ha 
de ser igual al que se haya setíalado á la mirma 
provincia con destino á ia Reserva =:/írt. 6. 0 He
cho c 10, y previo anuncio en el Boletín oficial del 
día en que haya de celebrarse el sorteo de los que 
han de ser desiinados al Ejército y 3 so Reserva, 
conforme al artículo 3, 0 de la ley precitada de 
14 del actual, se procederá á su ejecución por las 
Diputaciones provinciales en sesión pública y cóií' 
el mayor número posible de Diputados, yírt. 7. 0 
El Presidente leerá la lista general de l©s nombres 
que la Diputación habrá ptéviamente confrontado' 
con las particulares de los pueblos. El Diputado 
que nombre en el acto el Presidente leerá al mismo 
tiempo las papeletas en que se haya escrito el de* 
cada uno, introduciéndolas sucesivamente en un glo
bo según el Presidente las vaya leyendot el Secre
tar io , después de aca-bada la lectura y demás que 
precede' en este artículo, introducirá en otro globo, 
después de contadas con la debida distinción, las 
que digan Ejérc i to y las que diaan R.eserva.=:Att, 
8. 0 Movidas que sean las papeletas en dichos glo
bos, serán extraídas de ellos en la forma y por el 
orden que para los sorteos en los Ayuntamientos se 
prescribe en el artículo 28 de la Ordenanza de SR 
de Noviembre de 1857. 4̂1 efecto el Diputado pro
vincial designado por el Presidente sacará del glo
bo las de los nombre?, que leerá en voz alta, y el 
mismo Presidente hará otro tanto con las que con
tengan el destino- que la suerte designe á los quin
tos. El mismo Presidente escribirá en la lista gene
ral el destino de cada uno, y el Diputado nías j o 
ven y Secretario ¡o harán con separHtion y al mis
mo tiempo en otras dos en que irán escribiendo se
gún salgan los nombres de los sorteados. Si después 
de terminado el acto resuhare alguna discordancia 
en las tres listas, será legítimo lo que constare en 
dos de ellas.=:/3rt. 9. 0 La suerte que ed este acto 
quepa á cada uno de los sorteados, se trasmite á los 
que después sean llamados para servir las plazas 
•de aquellos á quienes Í S declare excluidos del ser-

vicio mili tar .=.\r t . 10. Las Diputaciones provin
ciales por ¡medio de sus comisiones de entrega, y 
al hacer los comisionados de los pueblos la de sus 
cupos en las cajas, pondrán y firmarán con estos en 
las filiaciones de que los dichos comisionados deben 
ir provistos, conforme al artículo 78 de la ley pre
citada de 2 de Noviembre de 1837, las notas del 
destino que en dicho sorteó haya cabido á cada 
uno de los de sus cupos respectivos, para que asi 
conste en ellas.=:^rt. 11. Si por alguna circunstan
cia imprevista se suscitase alguna dudá fundada 
acerca de la ejecución de lo que aqui se dispone 
para este sorteo, quedan autorizadas las Diputacio
nes provinciales para resolverla en el sentido de la 
base de este decreto, la cual consiste en que esta 
operación se haga por ellas mismas sin estorbos ni 
embarazos que difieran la mas pronta definitiva de
claración de soldados de los mozos y su entrega en 
las cajas, asi de los que resulten destinados al reem
plazo del Ejército, como de los que lo sean á su 
Reserva ó Milicias provinciales, en los plazos y 
efi los términos prescritos en las expresadas leyes 
de 2 de Noviembre de 1837 y 14 del actual. Ten-
dréisio entendido^ y lo eomonícareís á quien cor
responda para su cumplimiento.=:El Duque de la 
Victoria =De orden de S. A. lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 3 / de 
Agosto de 1841 .=Eva'risfo S. Migue!,.=:De la misma 
orden lo traslado á V . S. para que lo haga publ i 
car en el Boletín oficial y tenga el debido cum
plimiento. 

L o que se inserta en e l Bole t ín oficial de esta 
provincia para comcimieñ to de los ayuntamientas 
constitucionales de la provincia. Zaragoza Vi de Se
tiembre de I § ^ Í ! . = J u l i á n Sánchez Crata. 

E l Exento. Sr. Secretario de Estado y del D e s 
pacho de la G o b e r n a c i ó n de la Venínsida se ha ser
vido comunicarme con fecha 7 del actual e l siguiente 
decreto. 

El Sr. Ministro de la Guerra me dice lo que 
s¡gue.=Su Alteza el Regente del Reino se ha ser
vido dirrgirme con fecha 31 de Agosto último el 
Real decreto siguiente;=Conforine á lo dispuesto 
en el artículo 2. 0 del Real decreto de esta fecha 
en que se fija el censo electoral como base para el 
repartimiento entre todas las provincias del Reino' 
del reemplazo de 50,000 hombres, decretado en ia 
ley de 14 del actual; como asimismo á lo deter
minado en el artículo 2. 0 de la misma, he veni
do en aprobar el que con esta fecha me habéis pre
sentado, hecho sobre la expresada base; y el cual 
con las deducciones prescritas en el artículo 40 de 
la ley de 2 de Noviembre de y con distin
ción de lo que á cada Provincia corresponde para 
e! reemplazo del Ejército y su Reserva, es entre 
todas por cada uno de los años de 1&40 y 184.1 
como sigue: 

P a r a e l P a r a To ta l cupo. 
P R O V I N C I A S , ejército, milicias, de cada una. 

^ílava. 
Albacete. . . 
Alicante. 1. 
Almería. 
Avila. . . 
Badajoz. 
Baleares (islas). 

177 
405 
264 

58 

257 
197 
118 
270 

14.4 
3'86 
641 
49* 
295 
6 7 Í 
440 



Barcelona. , 
Burgos. . 
C á c v r e s . 
Cádiz. . . 
Castellón. 
Ciudad Real'. 
Córdoba. 
Coruña. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada. 
Guadalajara. 
Guipúzcoa. 
Huelva. . 
Huesca. . 
Jaén. . 
León. 
Lérida. , . 
Logroño. 
Xugo. . . 
Madrid. 
Málaga. . 
Murcia. . 
Navarra. . . 
Orense. 
Oviedo 
Falencia. 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . , . 
Toledo. . . 
Valencia. 
Valladolid , 
Vizcaya. . 
Zamora. 
Zaragoza. . 

33^ 
288 
297 
387 
248 
356 
404 
519 

* ) $ 
474 
2 0 ^ 

134 
/5Ó . 
275 

3 * » 
'^4 
190 
449 
474 
4 1 1 

319 
285 
409 
544 
190 
4'.t 
270 
20f 
173 
462 
148 
290 

570 
237 
•'43 
205 
391 

35* 
192 
1.98 
258 
166 
238 
270 
341 
201 
i j i 
J'<S" 
136 
8p 

105 
184 
2í8 
2 2^i 
129 
126 
300 
p ) 
280 
2j2 
lS i> 
273 
362' 
127 
274-
179 
I3(f 

3C7 
99 

J95 
-J83 

J)7 
9 í f 

i j (S" 
2 ó o; 

S93 
480 
45 5 
64^ 

4 4 
594 
<5'74 

50; 
42(5' 
7 9 0 

J 4 0 
2 2 3 
2(57 
4 ^ 
57° 
j / r 

3^3 

7«9: 
70 r 
581 > 
474 
6 8 2 
906 
3-'7 
6 8 Í 

p l * 
288 

247 

45 9 
5 9* 
9 ) ° 
J94: 
2'38-

J 4 i 
65 í 

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.=E1 Duque de la Víctor ¡a.üEstá r u 
bricado.=Y de orden de S. A. lo comunico á V- £ . 
para su conocimiento y efectos correspondientes,-
Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 2 de 
Setiembre de 1 84r.=:S. Miguel.=:De la misma orden 
¡o traslado á V . S. para su publicación en el Bo
letín oficial y efectos consiguientes. 

L o que se inserta en el Boletm oficial de esta p r o 
vincia p a r a conocimiento de los .ayuntamientos cans~ 
iitucionales de la provincia Zaragoza ¡1 de Se
tiembre de 184/ .=: J u l i á n Sam hez G a t a . 

Por e l Ministerio de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula se me ha comunicado con fecha 7 del actual la 
i r den que sigue. 

El Sr. Ministro de la Guerra me dice en j 
del corriente mes lo siguiente = \ 1 Intendente Ge
neral militar digo hoy loque sigue.=Me dado cuen
ta al Regente del Reino de la comunicación de 
V . E . de 27 de Agosto próximo pasado, en la que 
de conformidad con lo que han manifestado los Ge-
fes de administraccion militar del distrito de Cas
tilla la Nueva espone el entorpecimiento que expe
rimenta la definitiva declaración de suministros ve
rificados por los pueblos á causa del tiempo iudeñ-

n i d o q u e se t o m a n é s t o s para rec t i f i ca r los defectos 
q u e se n o t a n p o r los C o m i s a r i o s c)e G u e r r a en los 
d o c u m e n t o s que presentan con d i c h o o b j e t o ; } ' S. A. 
c o n v e n c i d o de que c u a l q u i e r a demora en esta i n t e 
resan te o p e r a c i ó n causa, per j u i c i o á ios mismos pue-^ 
b.'os y o b u r i n e noiablef tvente iá r á p i d a a p l i c a c i ó n d e 
cargos á los i n d i v i d u o s p é r c e c t o r e s de .dichos s u m j r 
r i i s t ros , se Ha s e r v i d o des ignar el p l a z o de un mes 
á c o n t a r desde la fecha en que sé d e v u e l v a n p o r e l 
M i n i s t r o de H a c i e n d a m i l i ar enca rgado de la i i -
q u i d a c i ó n , los d o c u m e n t o s á fin de r ec t i f i c a r e q u i 
vocac iones ó a m p l j a r su j u s t i f i c a c i ó n , pa ra que los 
v u e l v a n á presentar c o r r e g i ó o s los de fec tos ; en e l 
b i e n e n t e n d i d o q u é aque l l o s a y u n t a m i e n t o s ó c o m i 
s ionados que se escedan de é s t e p l a z o p é r d e r á n a b 
so lu t amen te e l de recho al abono de los s u m i n i s t r o s 
en c u e s t i ó n ; y con el fin de q u e no a l e g u e n i g n o 
r anc i a d i s p o n d r á V . E. que esta o r d e n se inse r t a 
en los Bo le t i ne s o f i c i a l e s , d e b i e n d o d á r s e l a p u n t u a l 
c u m p l i m i e n t o á los t r e i n t a dias q u é conste p u b l i c a -
cía en d i c h o p e r i ó d i c o o f i c i a l — Y de o r d e n de S. A. 
Jo frastado á V . S. p a í a su i n t e l i g e n c i a y que d i s -
j jo i .ga , su p u b l i c a c i ó n á la m a y o r b r e v e d a d eo e í 
B o i e t i n o f i c i a l d e esa p i o v i n c i a . , 

: Lo que se inserta en este periódico p a r a conoci-
mien o de hs Ayuntamientos constitucionales de la 
provincia . Zaragoza i j de Setiembre de 1 &}/.==J^-
liHH Sánchez G a t a , 

Por e l Hfinisterio de l a Gobernación de l a P e n í n 
sula se me ha comunicado con fecha 1 a del actual ¡ a 
ley é ins t rucc ión íi0üient.*f. 

ÍSI Sr. M i n i s t r o de í i , t i e n d a dice a ¡os í n t e u d e n f e g 
de las provincias lo siguiente:'—Su Alteza ei Regente efet 
R e i n o s« ha serviJo d i r i g i r f ñ e coa fecha 14 del actual 
el decreto siguiente: 

Doña Isabel I I por 'a gracia de Dios y por la Cons-
¿ t i t uc ion de ¡a ¡Monarquía e s p a ñ o l a Reina de ias Espa-
5, ñas , y durante su i i ianór ¿dad D . Baldomcro Esparí 'e-
... ro, Duque de la' V i c t o r i a y de M o r d í a , Regente del 
3, Re ino ; a todos los que las presentes v i e r e n y enten-

d i e r e n , sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
5?, s anc ío i í add lo s i g u i e n t e í 

A r t í c u l o 1. 0 „sPara los gastos da c o n s é r v á c í o n f 
3, r e p a r a c i ó n de las Iglesias parroquiales y site anejos y 
,V los del Cui to en ¡as tñ i i tnas , se d e s t i ñ a Ja parte de los 
5, derecho de estola ó pie de al tar que hasta ahora se ha 
5 , exigido con este objeto y ¡os d e m á s recursos que han 
5, tenido iguaf destino, excepto e l producto de Jas p r o -
,, 'piedades, derechos y a e c c i ó n e s que las leyes han áplr» 
j , cado ó apl icaren en lo fucf sivo á o i r á s ateóciones1. 

„ J.o qoe fa l ta re para c u b i i r estos gás tós , s e g ú n las 
5,' p r ác t i ca s religiosas observadas en cada pueblo, se c o m -

„ ' p l e t a t á ' p o r n n reparto entre todos los vecinos q u é 
„ tengan residencia en el mismo pueblo eu p r o p o r c i ó n á 
, , sus haberes. 

A r t . a.& , , Los gastos del Cul to en las Catedrales, ios 
55 de las Colegiatas y A b a d í a s , mientras subsistan; los' 

de r e p a r a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de sus respectivos Tí-m-
„ píos y de los palacios episcopales, los d é adtn in is t ra -
5 , eion de ¡a dióces is , los de ios Seminarios conciliares 
„ existentes, y ¡as asignaciones personaos délos M . R R . 

Arzobispos y Obispos, Gobernadores eclesiást icos é in-
„ dividuos que componen el Clero catedral, colegial, aba-
5jIcial y parroquia!, se saíisfiira'n con ¡os derechos de es-

tola y pie de a l t a í y con los productos dé la c o n t r i -
„ bucion general de Cuito y Clero qüe por la presenta 
„ ley se establece, en la cual d e b e r á n ser comprendidos 
5 , en proporción de sus habares todos ¡os contribuyentes 
,,'á las d e m á s cargas del Estado, y ios que perciban sueU 
„ do del Tesoro p ú b l i c o . 

A r t . 3.0 „ Todos los gastos enumerados eu ei am> 



3, culo an te r io r , excepto las asignaciones personales, se 
5 , a r r e g l a r á n á las cuotas determinadas ea la ley de a i 
5 , de Ju l i o de 2838, 

A r t . 4.0 , , Las ssignacifmes personales enumeradas 
„ en el mismo a r t i cu lo se c o m p o n d r á n de los de estola 
5 , y pie de al tar que á cada oficio eclesiást ico correspou-
„ den s e g ú n las tarifas y pra'ctieas vigentes; y los que 
5 , t e n í a n ademas alguna renta procedente de propieda-
5 , des te r r i to r ia les , de diezmos ó pr imicias , ó de cualquier 
„ o t ro o r i g e n , cuya e x a c c i ó n te rmina , t e n d r á n t a m b i é n 

una a s i g n a c i ó n fija igual á dicha renta , determinada 
„ por el a ñ o c o m ú n del quinquenio de 29 á 33, arabos 
„ inc lus ive ; pero sin que pueda exceder del m á x i m o es-
5 , tabiecido respectivamente para cada clase en ¡a citada1 
5, ley de s i de J u l i o da - '838. 

A r t . 5.0 , , Se a u m e n t a r á la d o t a c i ó n par roquia l con 
5 , las memorias, obras p í a s , aniversarios y misas que de-

bian cumplirse por las Comunidades religiosas sup r i -
„ midas , y qüe se han de c u m p l i r en ¡a iglesia par roquia l , 
„ en cuya fe l ig res ía se ha l len las fincas afectas á las ex -

presadas cargas; y si estas no cstuvieren impuestas so-
, , bre fincas determinadas sino sobre varias co lec t ivaáhen-
„ te, se s a t i s f a r án en la par roquia donde se hallaba s i -
, , tuado el convento en que d e b í a n cumpl i rse . 

A r t í 6.° , , Los E c ó n o m o s p e r c i b i r á n todos los dere- •> 
„ chos eventuales que en los anteriores a r t í c u l o s se asig-
„ nan á los respectivos Curas p á r r o c o s , y la cuota fija 

ademas que á estos correspondiera en su caso , s i em-
„ pre que no exceda de 3,000 rs. anuales, m á x i m u m de 
,5 dicha cuota que se, determina para ésta ciase. 

A r t . 7.0 , i E l presupuesto da la c o n t r i b u c i ó n gene-
ra! del C a l i ó y Clero se rá la cant idad de 1 05 .406 ,41 s 

„ rs . , á que queda reducida la 'suma tota! de ia e s í ad í s t i -
„ ca persaisal y mater ia l presentada por e! Gobierno, , 
, , hecha ía d e d u c c i ó n correspondiente de 33 .515 ,605 rs . , 
5 , impor te del Cul to pa r roqu ia l , que queda por eí a r l í -
„ culo 1. 0 á cargo d é ios respectivos pueblos. 

A r t . 8. 0 „ Se d e d u c i r á n de la suma tota! dá í pre-
supuesto y rebajaran de l a q u e haya de repartirse á 

„ ios pueblos 30 mil lones de ios productos ó rentas de 
„ ios bienes del Cle ro , ó la suma i que quedaren estas 
3, reducidas si se verificare su enagenacion. 

A r t . 9 . 0 „ Se apl ican i ia m a n u t e n c i ó n de l Cul to 
„ y de sos M i n i s t r o s , y d e b é i í por consiguiente dsdnci r -
5 , se de l presupuesto de gastos: 

P r i m e r o . , , Las renta? ó valores de los beneficios 
5 , ec l e s i á s t i cos que obtengan los que no es tán ordenados 
5 , i n sacris teniendo ¡a edad prescrita por los C á n o n e s . 

Segundo. K l prodacto de todas las c s p e ü a n r a s y 
5 , beneficios de l ibre p r e s e n t a c i ó n , previa ía r e d u c c i ó n de 
„ cargas por el Diocesano respectivo, con ap l i c ac ión a l 
55 Cul to y Clero pa r roqu ia l , conforme á ¡as balas p o n -

tificias y á ia ley s.a , t í t u l o 16, l i b r o I da ia JVo-
„ vísi.ma Recopilación. 

A r t . 10. , , A fin de completar la suma propuesta pa-
„ ra la d o t a c i ó n del Cu l to y C le ro , las Cortes au tor izan 
„ al Gobierno para ex ig i r ia cant idad de ^5 .406 ,4 , 7 í rs. 
, , que son necesarios, d i s t r i b u y é n d o s e por ¡as bases que 
5 , se adoptaron para ia c o n t r i b u c i ó n ex t raord inar ia de 
„ 180 mi l lones ; pero con la circunstancia deque la cuo-
5 , ta que se seña le á la indus t r ia y comercio esté en p r o -
„ p o r c i ó n de uno á cuatro con ia de la riqueza t e r r i -
5 , t o r i a í y pecuaria. 

A r t . 1 1 . , , E ! repar t imiento de la c o n t r i b u c i ó n to ta l 
, , que corresponda á cada p r o v i n c i a , se e j ecu ta rá por las 
,5 Diputaciones provinciales entre los pueblos de su c o m -
5, p r e n s i ó n ¿obre la base ya indicada en el a r t í c u l o an-
„ te r ior para el repar t imiento general con la p r o p o r c i ó n 
5 , establecida; y el repar t imiento i n d i v i d u a l en cada pue-
„ b lo se h a r á con erreglo á ¡os mismos pr inc ip ios por 
„ ¡os Ayuntamien tos , asociados de un per i to de cada 
„ una de ¡as ciases contr ibuyentes por riqueza t e r r i t o r i a l , 
5 , pecuaria, i n d u s t r i a l , comercial y científica , nombra-
55 dos por los mismos. 

Axt. 12. Queda al arbitrio de las Diputaciones 

provinciales declarar en qué pueblos, s e g ú n sus p a r t í -
culares circunstancias, p o d r á n admitirse como dinero 

5, en pago de esta c o n t r i b u c i ó n granos y legumbres se-
„ cas á los precios corrientes, en tai cantidad que nunca 
„ exceda de la mitad del impor te de la a s i g n a c i ó n que 
3,corresponda al Clero parroquia l del pueblo respectivo. 

A r t . 13. „ Los Ayuntamientos 6 las personas encar-
gadas de recaudar las contribuciones p í ib i icas de cada 

5, pueblo5 s a t i s f a r á n de ¡os pr imeros productos de todas 
,5 ellas ¡as asignaciones seña ladas á todos los E c l e s i á s t i -
„ eos que compongan el Clero parroquial del mismo 
5, pueblo, mediante recibos indiv iduales que ssran odm¡« 
„ í idos como d inero efectivo en las respectivas Tesore-

j , r í a s , y el Gobierno d a r á las disposiciones convenientes 
para que las d e m á s atenciones de l Culto y Clero ssaa 

„ pagadas con igual puntua l idad , sin qüe en n i n g ú n ca-
„ so n i por n i n g ú n mot ivo se p í í édan apl icar i otro ob« 
. , j e t o las cantidades destinadas á cub r i r aquellas. 

A r t . 14, ,5 Se autoriza al Gobierno para que dicte to» 
das aquellas medidas que juzgue convenientes, y para 

55 que resuelva todas las dudas que puedan o c u r r i r en l a 
55 e j ecuc ión de la presente ley . 

A r t . 15. „ Queda derogada la ley de 16 J u n i o 
5¿ de i 840 . 

A r t . 16. 5, E l Gobierno tomara las disposiciones na-
5, cesar ías para que se formen nuevos aranceles de derechos 
5, de estola ó p i» de altar, y se cor r i j an y evi ten los a b u -
5, sos in t roducidos en éste r amo . 

A r t . 17. E l Gobierno d i s p o n d r á t a m b i é n que sé 
, , recojan cQaníos datos es tadís t icos sea posible relativos 
. , a! Cul to y Clero , y p r e s e a t a r á á las Cortes lo mas 
55 p ron to posible una r e l a c i ó n nomina l de todos los E c l e -
,5 s iasí icos que esistan en ía P e n í n s u l a é Islas adyacentes, 
„ con espresion del cargo que cada uno d e s e m p e ñ e , y de 
¿, la d o t a c i ó n fija que á Cada uno corresponda, con a r - , 
5, regio á lo dispuesto en la presente ley . Por tanto 
35 mandamos á todos los Tr ibunales , Justicias, Gefes, So-* 
5, bernadores y d e t é a s Autoridades, asi c ivi les como m i -
3, ¡ l lares y e c l e s i á s t i c a s , de cualquiera clase y d ign idad , 
„ que guarden y hagan guardar , c u m p l i r y ejecutar ¡a 
, , presente ley en todas sus partes. T e n d r é i s ! o entendido 
5, para su c u m p l i m i e n t o , y d i s p o n d r é i s se imprima5 p ú -
55 blique y c i r c u l e . — E l Duque de la V i c t o r i a . " 

A i comunicar á V . S. ia precedente ley , a c o m p a ñ a n 
do adjuntos con los n ú m e r o s 1. 0 y a. ° él r e p a r t i m i e n 
to verificado con arreglo á las bases designadas en éi Éi~ 
trculo i c de ia misma, y la i n s t r u c c i ó n aprobada para 
l l eva r l a á efecto, me manda S. A . el Regente del R e i n o 
prevenga a V . S. qae en la parte que le toque preceda 
con toda la ac t iv idad y e n e r g í a necesarias A ta co tüp ie ta 
e j e c u c i ó n , y á que se l lene et fin que las Cortes y el Go
bierno se propusieron. E l mantenimiento del Cu l to y la 
decorosa s u s t e n t a c i ó n de sus M i n i s t r o s , consignados ex
presamente en ¡a C o n s t i t u c i ó n pol í t ica de la M o n a r q u í a , 
son obligaciones tan sagradas y tan profundamente i m 
presas en e l c o r a z ó n de todos los E s p a ñ o l e s , que 110 d u 
da el Gobierno de la fac i l idad con que s e r á n removidos 
los obs tácu los que por circunstancias part iculares pueda 
ba i l a r en algunos puntos la cobranza de esta nueva c o n 
t r i b u c i ó n , si las Autor idades y Corporaciones encargada? 
de ejecutarla desplegan el celo y eficacia que es de espe
ra r de su patr iot ismo y de sus sentimientos religiosos. 
S. A . desea que penetrado V . S. de la a p l i c a c i ó n e x c l u 
siva que con arreglo á ¡a ley deben tener los productos 
d é dicha c o n t r i b u c i ó n ai sostenimiento del Cu l to y Cle ro , 
a d o p t a r á cuantas providencias se hal len en el c í r c u l o da 
sus atr ibuciones, para que por n i n g ú n t í t u lo y bajo n i n 
g ú n pretesto se distraigan en ¡0 mas m í n i m o de aquel 
objeto, en lo c u s í el decoro y la mora l idad del Gobierno 
se hal laa fuertemente interesados ; y a! p rop io t iempo 
confia que no por e ü o será desatendida ia recaudacioa 
de los demás ramos que consti tuyen ¡as rentas de ¡ Estado: 
las estrecheces del Tesoro y ¡as inmensas cargas que so
bre él g r a v i t a n , no permiten en este punto ¡a menor t o 
lerancia n i d i s imulo ; y asi como e s t á dispuesto á p remiar 



g los funcionarios p ú b l i c o s que cumpl iendo con Sil deber 
den pruebas i n e q u í v o c a s de haber cor respondido á !a 
confianza que en ellos se ha depositado, asi t a m b i é n s a b r á 
imponer sin d i s t i n c i ó n un severo castigo á los que por 
apa i í a ó falta de celo no l lenen ¡as obligaciones qué se 
impusieron al aceptar sus destinos. De tírden d é S. A ; 
l o digo a V . S. para su in te l igenc ia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años . M a d r i d 31 de 
Agosto de 1841.—Pedro S u r r á y R u l l . z r D e la misma 
drden comunicada por el Sr. M i n i s t r o de la G o b e r t n c i o i í 
de ia P e n í n s u l a lo traslado á V . Si para SU conoc imien
to , el de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l y demás efectos cor* 
respondientes. 

N U M E R Ó r . 0 
Relación de 75 .406 .41 a rs. , verificado entre todas 

tas provincias del Reino con arreglo a l artículo 10 
de la ley de 14 del corriente. 

CUPOS. 

. P R O V I N C I A S 

A l a v a . . . . . 
Albacete , i . i 
A l i can te . . . . 
A l m e r í a . . . . . 
A v i l a . 4 . i . . 
Badajoz. , , . . 
Barcelona. . . i 
Burgos . . i i 
Cacares. . i ¿ « 
C á d i z . . . i Í s 
Cas te l l ón de la 

plana. , . t i 
C í u d a d - R e a l . . 
C ó r d o b a . . . . 
Coruna. . . . i 
Cuenca. . . . . 

Gerona 
Granada. . . . . 
Goadalajara. . • 
G u i p ú z c o a . . . 
H u e l v a . . . . . 
Huesca. . . ^ . 
J a é n . 
L e ó n . . . . . . . 
L é r i d a . . . . . 
L o g r o ñ o . . . • 
Lugo* . . . . . 
M a d r i d . . . < * 
M á l a g a . . . . . 
M u r c i s ¿ . . . . 
N a v a r r a . . . . . 
Orense. . . . . 
O v i e d o . . . . . 
Falencia . . . . 
Pontevedra . . • 
SaUmanca. . . 
Santander. . . . 
Segovia. . . . . 
Sevil la . . . . . 
Sor ia . . . . . . 
Ta r r agona . . . 
T e r u e l . . . . . 
T o l e d o . . . . . 
Va lenc ia , . . . 
V a l l a d o l i d . . . 
V izcaya . . . . 
Z a m o r a . . . . . 
Zaragoza. . , , 
Islas Baleares, . 
Canarias. . . . 

T e r r i t o r i a l 
y pecuaria. 

388 ,834 
473 638 

1.623,039 
1. i f 2 ,86^ 

446 .487 
1.309.962 
3 .944,634 

7711631 
901 ,683 

3 4 5 5 , 4 4 4 

943 ,1 4 1 
á . 0 7 ; , 5 4 4 
1.491,640 

961 ,353 
986- ! 58 

I . 7 4 9 . 6 3 4 
647 .494 

79 i ,072 
59?Í346 

! .078,003 
$35-543 
6 4 ^ 5 7 3 
8 4 l ! 3 5 4 

¿ (>9% 55? 
5 .031 ,408 
4 . 715 ,140 

>'543-596 

6 4 1 , 7 9 6 
8 1 8 , 5 4 3 

973-75<s 
781 ,69a 
963 ,700 
8 4 4 , 9 1 ^ 
600 ,679 

304.686 
1.309,646 

4 1 6 , 7 0 9 
1.630.748 
1 .83^538 
1.030,740 

71 1,649 
648 ,947 

358 ,90 ' . 
943 8 1 I 
474 ,634 

Indus t r i a l y 
comercial . 

Tota! . 

9^ ,208 
I 18.409 

405-759 
493,116 
I I 1,64 i 

347,490 
986,158 
191,907 
4 4 5 . 4 4 4 
863,810 

166,447 
330,785 

518 ,135 
374 .910 

2405339 
446.540 
434 ,408 
156.874 
139'359i 
197,768 

' 4 9 - 3 3 * 
169 501 
¿33 ,886 
160,393 

i 10,338 
174,639 

í . 4 5 7 . 8 0 4 
67.8.780 
385-899 
3 ' 7 , 8 5 4 
"55 '449 
£ 0 4 , 5 5 6 

á 4 3 439 
'95-673 
¿ 4 0 . 9 2 5 
4 0 5 . 7 . 9 
150,169 
86 1,1 49 

7 5 - 6 7 ' 
347 ,407 
106,678 
407 ,687 
458 , 35 
457.685 
177,908 
164,437 
3 3 9 ' 7 ! » 5 
430,953 
" 8 , 1 5 8 

486 ,046 

5 9 ^ , 0 4 7 
4 .028.798 
/ . 4 6 6 , 0 8 1 

5 5 8 , • o á 

^•637,45* 
4 . 9 3 0 . 7 9 1 

964 ,53^ 
í.147*, 110 

4-3 9 ) 0 5 i 

834,'34 
7 .153.946 
E . 5 9 0 , 6 7 7 

i :864,550 
1.40 1,694 
1 .434 .698 
a. 1 6 4 , 0 4 0 

784 ,368 
696 .797 
988,840 
746 ,658 

t .347-504 
1.169,449 

801,966 
i . 0 5 1 , 6 9 0 

873 ,196 
6 .489,01o 
3 .393 ,900 
1.929.495 
1.589.467 

f 7 7 ' ' 4 5 
/.044,779 
i . 4 . i 7 ' , i 9 5 

978-365 
f . 204 ,645 
/ .os 8,645 

7*50,848 
4 .305,644 

3 f 3 , 3 5 7 
1.637,033 

5 3 3 , 3 8 7 
a.038,435 
a.490,673 
7 . 488 .445 

889 537 
8 1 1 , 1 8 4 

7 .698 .626 
1.154.764 

590 .790 

6 o - 3 4 5 , ' 3 0 15 .081 , 48* 7 5 4 0 6 , 4 1 » 

M a d r i d 37 de Agostos de 1 8 4 1 . r r § u Alteza el Rc-génte 
íde! Reino aprueba ette r e p a i ( i i n i e n t o . r : Pedro Surra y 
R u i ! , .Víftsi ó , . i ^ ' j a K - p i afe « •< -

N Ú M E R O a. 0 

íustrüccioñ para llevar á efecto la ley de dotación 
del Culto y Clero, sancionada en 14 del corriente. 

t A P I T Ü L O í. 

Repartimíenio de ta contribución de Culto y Cien» 

A r t í c u l o i . 0 Las diputaciones provinciales^ en el m o » 
í n e n t o en que reciban la c o m u n i c a c i ó n del Gobiei-no en 
que se Señale la cuota da la c o n t r i b u c i ó n del Cul to y Clero 
que eti el í e p a r t í t o i e n t o getleral haya cabido á sus p r o 
vincias respectivas, p r o c e d e r á n á r epan i r l a entre los pue
blos d é las ínlstnasj teniendo presentes para el lo las bases 
Sentadas en el a r t í cu lo i d y lo que dispone el 17 de la 
ley de 14 dé Agosto d é esté años 

A r t i 4 . a riacho p s r la Diputa t í ion p rov inc ia l é l r é -
jjaftitiíieiltci de que t ra ía él a r t í cu lo an te r io r , para lo que 
Se seña la el preciso é i i t jprofogablé té r r í í ino de diez d í a s , 
sin ia i í íenof d i l a c i ó n re i t i i t i rá aquella al Ayun ta ro icn io 
de cada puébl í j dé lá p rov inc i a su cuptí respectivo , y 
ésta C o r p o r a c i ó n mt in id ipa l . d i s t r i b u i r á entre sus vecinos 
la cantidad d é Su i m p ó r t e j guardando las baSes y forma-
tha l i dadéS prevenidas eti el citadb a r t í c u l o 11 de la l ey , 
y dejando í e r í í l i nada esta o p e r a c i ó n en el preciso é i m -
p í o r ó g a b l e t é r m i n o d é ocho diaSs 

A r t . g.0 Las D i p ü t a c i o n é s priJvihciales a l r e m i t i r á 
los Ayunta t í i i en tóS dé los pueblos el cupo que les haya 
Correspondido én é! r é p a f i i m i e n t o , d e c l a r a r á n en c ó n f o r -
midad del a h í c u l o i 4 d é la ley aquellos en que según sus 
particulares circunstancias puedan admitirse en pago co-
tiiO d inero grafios y legumbres secas, á los precios c o r 
rientes q u é se designaran; cotí la p r e v e n c i ó n de que la 
cantidad en esta especie dé pago no exceda de la mi tad 
del i fnpóríé d é íá ásigná'eioíi que corresponda a l Clero 
parroquia l de! pueblo fespeclivoj 

A r t . 4-*' Las Díputac i i jnes provinciales p o d r á n hacer 
ante el Gobierno las reclamaciones que entendieren jus 
tas acerca del repar t imiento general d é la c o n t r i b u c i ó n ; 
¡os Ayuntamientos de los pueblos ante las Diputaciones 
provinciales las relativas á süs cupos, y les vecinos c o n 
t r ibuyentes las suyas ante los Ayun tamien to1 ; pero s in 
pe r ju ic io de atenderlas s egún corresponda en just ic ia , no 
por esto Se s u s p e n d e r á n el repar t imiento que debe hacer 
la D i p u t a c i ó n , el que está encargado á los A y u n t a m i e a -
tos, n i ¡a inmediata r e c a u d a c i ó n de la c o n t r i b u c i ó n . 

A r t . 5. 0 Los Ayuntamien tos de los pueblos , par t í 
c u m p l i r e! a r t í c u l o 7. 0 de la ley qué deja á su cargo los 
gastos d é ! Cul to parroquia! , forma r án , oyendo á los 
respectivos Curas p á r r o c o s , el presupuesto de aquellos 
gastos segiín las p rác t i cas religiosas de cada p u e b l o ; y 
ot ro presupuesto separado de ios gastos de c o n s e r v a c i ó n 
y r e p a r a c i ó n de las Iglesias parroquiales y de sus ane
jos, si los lub ie ren . 

A r t . 6 . ° De l importe á que ascendiere el presupuesta 
para el Cuito de que trata el a r t í c u l o an te r io r se dedu-
cirá,-

P r ín í e i ' o j La parte de los defechos d é estola 6 pie de 
al iar , inclusos ios de sepulturas, que hasta ahora se ba
ya aplicado á este objeto, 6 sea á laS F á b r i c a s de las 
Iglesias parroquiales y sus anejos. 

Segundo. E l importe de las limosnas ú ofrendas he
chas con el mismo destino. 

Tefcero. K l de cualesquiera otros recursos de la p r o 
pia a p l i c a c i ó n , excepto el producto de las propiedades, 
derechos y acciones que las leyes han aplicado y en l o 
sucesivo aplicaren á diferente destino, 

A r t . f . ° L o qüe hachas las deducciones expresadas 
ert el a r t í c u l o anter ior faltare para los gastos del C u l t o 
parroquial y el total del presupuesto para gastos.de c o n -
«ervac ion y r e p a r a c i ó n de las Iglesias parroquiales y aae" 
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6 
jo», lo. r e p a r t i r á n los synnfamientos entra sus vecinos 
en la forma prevenida en la líltima parte del a r t í c u l o 
i . 0 de la ley de 14 del cor r iente . 

A r t . 8 . ° Sin suspeflJer la e jecuc ión del repar t imien to de 
que t rata el a r t í c u l o anter ior , el Ayun tamien to o i rá las 
reclamaciones fundadas que hicieren alguno ó algunos de 
los vecinos contr ibuyentes . Estos p o d r á n elevar g r a d u a l 
mente sus reclamaciones al Ayun tamien to , á la D i p u 
tac ión p rov inc ia l y de esta al Gobierno, con cuya reso
luc ión q u e d a r á n definit ivamente terminadas. E l agravio, 
si lo hubiere, se r e p a r a r á en e l repar t imiento del i n m a -
diato cuatr imestre. 

C A P Í T U L O ir. 

De la recaudación, 
A r t . 9. 0 Luego que el Ayun tamien to de cada pue

blo haya verificado el repart i /niento entre sus vecinos del 
cupo seña l ado por la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l , y que igua l 
mente hubiese efectuado por sí el de que trata el a r t í c u 
lo 7 . 0 de esta i n s t r u c c i ó n , d i s p o n d r á se proceda á !a 
cobranza de un tercio de su respectivo impor te , y que
d a r á í n t e g r a m e n t e recaudado en el preciso t é r m i n o de 
diez d í a s ; el segundo tercio se c o b r a r á en los diez d í a s 
p r ó x i m a m e n t e anteriores ai vencimiento de los cuatro 
pr imeros meses, y el tercero en igual forma antes de 
cumplirse los siguientes cuatro meses ; de manera que 
siempre vaya anticipadamente recaudando un tercio de 
aquella c o n t r i b u c i ó n y repar t imien to . 

A r t . 10. E n el momento en que con los productos de 
la c o n t r i b u c i ó n general de l Cui to y Clero es tén cubier
tas las dotaciones del Clero parroquial de cada pueblo, e l 
sobrante lo trasladaran de su cuanta y riesgo los A y u n 
tamientos á la T e s o r e r í a de la p rov inc ia respectiva, por 
la que se e x p e d i r á n á favor de! pueblo las correspon
dientes cartas de pago. 

A r t . i ! . E l producto de los repart imientos munic ipa
les 6 vecinales para el Culto de las parroquias y para 
la c o n s e r v a c i ó n y r e p a r a c i ó n de estas y sus anejo?, esta
r á bajo ia responsabilidad de los Ayuntamientos en po
der de la persona que estos nombren, hasta que por los 
mismos se l ibre y entregue en la manera que se d i r á mas 
adelante. 

A r f . t a . Los granos y legumbres secas admitidos en 
parte de pago de la c o n t r i b u c i ó n general de Cul to y 
Clero , en conformidad á lo dispuesto por la ley y de
clarado por la D i p u t a c i ó n de la p rov inc ia , se conserva
r á n a! cuidado del Ayun tamien to para darles la apl ica
c ión conveniente , y el sobrante que despucs de esta re 
sultare es tará á d ispos ic ión del Gobierno para apl icar lo da-
bidamente ó proceder á su venta con igual objeto. 

A r t . / 3 . La Intendencia de provinc ia d e b e r á despa
char apremios ó ejecuciones contra los Ayuntamientos 
morosos en el pago de la c o n t r i b u c i ó n general del Cul to 
y Clero , y los Ayuntamientos contra los vecinos que pa
sado el t é r m i n o no pagasen aquella-, y en su caso la par
t icular del Cul to de sus respectivas Parroquias. 

CAPITULO nr. 

Contabilidad y distribución. 
A r t . 74 . L a Contabi l idad en ¡a r e c a u d a c i ó n c o r r t s -

ponde á la C o n t a d u r í a general de Valores, y en la d i s t r i 
b u c i ó n á la de igual clase de este nombre ; y con ellas 
respectivamente y con el Direc tor general del Tesoro se 
e n t e n d e r á n los Intendentes de las provincias , que dispon
d r á n se lleve cuenta de esta c o n t r i b u c i ó n , como se ejecu
ta con las d e m á s del Estado. 

A r t . 15. Exceptuadas las asignaciones del Clero p a r 
roqu ia l , todas las d e m á s se p a g a r á n con orden del Di rec
tor general del Tesoro, previas fas oportunas n ó m i n a s del 
personal del Clero catedral, colegial , abacial ó p r i o r a l , 
f irmada por el que obtenga la pr imera d ignidad , visada 
por el M . R. Arzobispo ti Obispo, é in tervenida por el 
Contador de p rov inc ia , si lo hubiere en el pueblo en qua 
estuviere sita la Iglesia; en su defecto por el Contador 
de Rentas de par t ido , y á falta de este po r e l Alcalde 

pr imero constitucional. Estas nóminas se dirigira'n al 
¡Vlinist-erio de Gracia y Justicia, al que corresponde cui
dar del presupuesto del Clero y de su pago. 

A r r . 16. A la f o í m a c i o n de las n ó m i n a s d e b e r á pre
ceder la de la es tad í s t i ca personal de cada Iglesia cate
d r a l , colegia l , abacial ó p r i o r a l de sus dotaciones res
pectivas en que está entendiendo el Gobierno por el Mi
nister io de Gracia y Just icia , y verificada se pasa rá i n 
mediatamente á Hacienda para que no haya la menor di
lac ión en el pago. 

A r t . 77. Para el pago del impor te de gastos del C u l 
to en las Catedrales, Colegialas, « b a d í a s y Pr iora tos , se 
f o r m a r á un presupuesto por la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l aon 
i n t e r v e n c i ó n y audiencia de ia peisona que diputare ca
da Iglesia; y lo mismo para el pago de los gastos da 
c o n s e r v a c i ó n y r e p a r a c i ó n de los edificios en que se da 
á Dios el cul to . 

A r t . 18. La D i r e c c i ó n general del Tesoro , desde e l 
punto en que quede formada la es tadís t ica y se le pasen 
las n ó m i n a s , d a r á las oportunas ó r d e n e s mensuales para 
su pago, sin fa l tar en manera alguna á esto n i distraer á 
o t ro objeto cantidad alguna de la c o n t r i b u c i ó n del Cul ta 
y Clero , n i de los productos de otra especie que estasl 
aplicados al mismo objeto. 

A r t . 79. E n conformidad al a r t í c u l o 13 de la ley da 
D o t a c i ó n , d i s p o n d r á n los Ayun t smiemos que ai Clero 
parroquial de sus respectivos pueblos, mientras se decla
ra cual corresponde la a s i g n a c i ó n que á c?.da i n d i v i d u o 
de aquel le pertenece, se d é á buena cuenta y de los p r i 
meros productos de la c o n t r i b u c i ó n general del Cu l to , ó 
por medio de a n t i c i p a c i ó n que quieran í iacer cualesquiera 
vecinos con calidad de re integro de aquellos primeros 
productos, ó por ot ro cualquiera medio que es té en sus 
facultades, la cantidad mensual de dinero, granos y l e 
gumbres secas ( e n cuanto á estos, en aquellos pueblos 
en que autorice la D i p u t a c i ó n el pago en esa especie) qua 
prudencialtnente conceptuasen caber én la a s i g n a c i ó n del 
miffno Clero par roquia l , quedando su rec t i f icac ión y re 
c í p r o c o abono para el t iempo en que est tn d s f i n i ú v a -
mente fijadas las asignaciones. 

A r t . ao. E n los pueblos en que la cuota de su con-
t r ibuc iou para el Cui to y Clero no alcanzase para el pa
go de las asignaciones del de sus Parroquias , n i para tes 
buenas cuentas de que trata el a r t í c u l o anter ior , d i s p o n 
d r á la Intendencia de la p rov inc ia que de ios, sobrantes 
que resuiiasen en otros pueblos inmediatos se supla k> 
que en aquellos faltare; cuiiriendose estos ab viios con los 
recibos individuales de que trata el a r t í cu lo 73 citado da 
la ley, que en conformidad á la misma les s e r á n a d m i 
tidos en T e s o r e r í a como d ine ro , y da que para mayor 
comodidad y seguridad se r e m i t i r á n á los A j u n i a t u i e n -
tos ejemplares impresos y formulados. 

A r f . 5!. Para cub r i r y pagar ¡os gastos del Cul to 
parroquia l y de la c o n s e r v a c i ó n y r e p a r a c i ó n de ¡as 
Iglesias t a m b i é n parroquiales y sus anejas, bas ta rá el pe
d ido del Cura P á r r o c o y el l ibramiento del A y u n t a m i e n ^ 
to contra el depositario de la c o n t r i b u c i ó n ó r epa r t imien 
to vecinal destinado á estos objetos con e! recibo del 
Cura P á r r o c o ó cuenta in tervenida por este de aquellos 
gastos; pero con orden formal del Ayun tamien to para 
hacerlos. 

A r t . a i . ÍEI Ayuntamiento f o r m a r á y r e m i t i r á ai exa
men y a p r o b a c i ó n de la D i p u t a c i ó n de la provinc ia las 
cuentas de ios gastes d,el Culto parroquial y el de con
se rvac ión y r e p a r a c i ó n de los Templos por partidas da 
cargo y data. Las Diputaciones provinciales c o n o c e r á n 
en el asunto sin que haya lugar á ul ter iores reclamaciones. 

A r t . 23. Quedan suprimidas las Juntas creadas en las 
provincias con el t í tu lo de D o t a c i ó n del Culto y Cle to , 
dando p r é v i a m e n t e cuentas formales de su respectiva au-
minis t rae ion á la superior existente en esta Corle ; la 
cual cumpl ido que haya con el examen y r e m i s i ó n de 
dichas cuentas al Gobierno c e s a r á igualmente. M a d r i d 
31 de Agosto de 184/ ,— S. A . el Regente del R e i n o 
aprueba esta I n s t r u c c i ó n . — P e d r o Surra y R u l i . 

Lo que se inserta én este periódico para inteligen-



cia y gobierno de los ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia. Zaragoza 16 de Setiembre de 
I Ü ^ Í . ~ J i i t ¡ i n Sánchez Gata. 

I N T E N D E N C I A DE LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

L a D i r u c i o n General de Rentas Provinciales y 
Con tadu r í a general de Valores, me dicen lo que 
sigue. 

Eí Excmo. Sr. Ministro de Hacienda nos ha co
municado con fecha >6 del actual la orden siguien-
íé.=:j,Sú Alteza el Regente del Reino se ha ser
vido dingirrne con fecha Í 4 del corriente el decre
to siguiente. 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y por 
la constitución de la Monarquía española Reina' 

,,de las Es p a ñ a s , y durante su menor edad D. Bal-
,,domero É'partero, Duque de la Victoria y de 
„Moreda, Regente del Reino; á todos los que las 

presentes vieren y entendieren sabed.- Que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo si-

• •„guien te . ' ' | _ , ^ , 
Artícuio 1. 0 ,,Los documentos justificativos de 

,,anticipaciones y súfiíi'fiistrbs hechos para atencio-
,,nes de guerra, y los recibos del medio diezmo de 
,,i"837 y 1858, y los de caballos requisados, se eon-
,,finuarán admitiendo por iodo su valor como has-
uta aqui en pago de la contribución extraordioaiia 
,,de guerra de t8o millones. 

Art. 2 . 0 ,, Los expresados documentos de an-
Mttdpaciones y sumí.(istros se admitirán también 

en pago de las contribuciones ordinarias deven
gadas hasta fin de Diciembre de / 84o , y de las 

„ c a n t i d 3 d e s que resultan por cobrar de la contri-
,,buc¡on extraordinaria decretada por la ley de 30 
,,de Junio ele 183S, y serán para estos casos tras
v e n ó l e s de una provincia á otra con las forma-
„lidades que el Gobierno considere necesarias. 

Art. 3,. 0 ,,Se suspende-por ahora y solo hasta 
,,íin de Marzo de 18^2, la ..admisión de los docu-
,,memos de anticipaciones y süi.ninistros anteriores 
,,al / . 0 de Enero de / 8 ^ f en pago de las contri-
^buciones ordinarias corrientes, ó sea de las ven-
,,cidas desde esta misma ñcha, q-ué no estuviesen 

realizadas á la publicación de esta ley. Por tanto 
^mandamos á todos los Tribunales, Josiicia^, Ge-
;,,fes, Gobernadores y demás A o t o r i d a d e í , asi c i v i -
jjles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
,,clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
„cuinplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
„partes. Tendréisdo entendido para su cumplimien-
,,to, y dispondréis se imprima, publique y circule. 
„=E1 Duque de la Victoria." 

Y deseando S. A, conciliar el beneficio que por 
esta ley se hace á los contribuyentes para el pago 
de los impuestos ordinarios vencidos hasta fin de 
Diciembre de 1840, y de los descubiertos por la 
contribución extraordinaria de 183S, permitiéndo
se no solo la admisión de ¡os documentos, sino con
sintiendo la extraümitacion de los mismos por me
dio de la trasferencia de una provincia á otra, con 
la seguridad de que los indicados docDmentos han 
de ser legítimos, se ha servido mandar que se ob
serven las reglas siguientes. 

1.3 Para que los documentos justificativos de 
anticipaciones y suministros hechos para atencio-
ciones de guerra de que trata el artículo 2. 0 de 
esta ley, puedan ser admitidos por las oficinas de 

7 Hacienda civil en pago de las contribuciones que 
expresa, y en los casos para.que los declara ttas-
feribles de una provincia á otra, han de llevar al 
respaldo el sello de la intendencia de la provin
cia de que proceden, y ia toma de razón del Con
tador de Rentas de ia misma. 

2.a El tenedor de los indicados documentos que 
los presente en pago, si es pueblo, han de extender 
á continuación del mismo documento el Alcalde y 
Procurador Síndico la obligación de responder el 
pueblo, durante cuatro meses, de la legitimidad de 
aquellos; y si es particular,. ha de prestar la misma 
responsabilidad y por igual tiempo bajo su firma, 
si es de garantía para las oficinas, y en su defecto 
por otra que lo sea á satisfacción de estas. 

íf.a Los Intendentes, bajo ¡a mas estrecha res
ponsabilidad, remitirán á la Dirección general de 
Rentas provinciales y á la Contaduría general de 
Valores relación mensual de los documentos en 
que durante el mes se estampe el sello y ponga 
la toma de t a z ó n de la Contaduría; y de los que 
por efecto de la trasferencia se hayan admitido en 
pago durante el mismo mes procedentes de otras 
provincia', expresando la de su origen, nombre del 
susjeto ó pueblo que hizo el suministro (5 anticipa
ción, distrito militar donde se liquido, ¡a fecha 
e importe del documento, el pueblo ó particular 
que le adqui r ió , á quien se haya admitido. 

4.a Las expresadas Dirección de Remas provin
ciales y,Contaduría general de Valores ejercerán 
la vigilancia conveniente por medio de estas noti
cias oportunamente adquiridas; y con el fin de que 
las obtengan extendidas de upa manera uniforme, 
circularán u n modelo á las Intendencias de todas 
las provincias, corrigiendo en tiempo los defectos 
y omisiones que noten, y dando cuenta al Gobier
no en caso necesario. 

Lo que comunico á V . SS. de orden de S. A. 
para su inteligencia y puntual cumplimiento."IEY 
la trasladamos á ' V . S. para los propios fines, acom
pañándole ios modelos de las relaciones que según 
seencarga en la regla j a deberá V . S. remitir rnen-
soaltnente. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de /84/=:Manuel González Bra-
bo =:José María Secades. 

Lo que se inserta en e l f r é s en t e Bole t ín oficial 
•para general inteligencia de todos los interesados. 
Zaragoza / j de Setiembre de i Í4C .=Pascua l de 
Unceta. 

Intendencia genera l m i l i t a r . — L l Excmo. Sr. Se
cretario de Estado y de l Despacho de l a Guer ra 
me ha d i r ig ido con fecha 22 de este mes la Real ór~ 
den siguiente. 

Excmo. Sr.:=He dado cuenta al Regente del Rei< 
no de la comunicación de V . E. de dos del ac
tual, en la que de conformidad con lo propuesto 
por el Interventor general militar, manifiesta la 
conveniencia de que por medio de los Boletines 
oficiales de las provincias se llame á las corpora
ciones ó personas en cuyo poder existan recibos de 
cantidades que en metálico hayan facilitado por 
razón de préstamos, adelantos ú otros objetos, á 
individuos dependientes del Ministerio de la Guer
ra, para que los presenten en un breve plazo á las 
Oficinas de Administración militar, y examinados 
por estas, si fuesen de legítimo abono, expidan ea 
equivalencia las correspondientes cartas de pago,, y 



carguen su importe al individuo ó clase á que cot- ¡ 
responda. S. A. se ha enterado, y conformándose 
con el parecer de V . E. se ha servido inandar que 
por los Comisarios de Guerra , Ministros de 
Hacienda militar de las provincias del Reinó 
se anuncie en los Boletines Oticiales xjue has
ta el dia treinta y uno de Diciembre del corrien
te año se admitirán en las Oficinas de Adminis
tración militar todos los recibos de cantidades en 
metálico que durante la pasada gtrerra hayan fa
cilitado las corporaciones tí particulares á ind iv i 
duos dependientes dé este Ministerioj y que si del 
examen de los documentos que se presenten apa-

, reciese su legitimidad^ se expidan por las citadas 
Oficinas las oportunas cartas de pago, procedien
do acto continuo al descuento de aquellos recibos^ 
ó practicando las operaciones que convenga para 
que llegue á obtenerse este resultado; en el concep
to de que pasado el indicado plazo de treinta y 

n uno de Diciembre próximo, no se admitirá ningún 
documento que se presente de dicha clase, sea cual 
fuere su origen ó procedencia. Espirado dicho 
término, se formará y remitirá por cada Interven
tor de distrito una relación clasificada-, en la qué 
se expresen los documentos presentados, á quién se 
facilitaron las cantidades, en dónde, en qué sama y 
para qué objeto. De orden de S. A. lo comunico 
á V . E. para su puntual cumplimiento. 

Lo traslado á Y . S. p a r a el mismo f i n . Dios 
g u a i d e á V . S. muchos años . M a d r i d 26 de Agos^ 
ío de 1841.— J o s é J o a q u í n -de ia F u t n t i . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Habiendo procedido ésta Diputación Provincial 
al repartimiento de quintos entre los pueblos de 
esta Provincia por lo correspondiente al cupo del 
año próximo pasado 1840 con arreglo á lo preve
nido en el artículo 45 de la ordenanza de reem
plazos, ha acordado que los sorteos de fracciones 
y décimas de que tratan los artículos 47 y sigasen-
tes se verifiquen los dias 21 y 2J de ios corrsen-^ 
tes á las 9 de la mañana en la Sala de sus sesio
nes. Zaragoza i_p de Setiembre de j ^ i . í r E l Pre
sidente.=Julian Sánchez Gata.^Manuel Lasala, Se
cretario. 

L a Excma, Dipotacíon provincial de Zaragoza 
con presencia de lo dispuesto en la ley electoral y 
órdenes comunicadas por el Gobierno de S. M . , ha 
determinado que el 28 de este mes se reúnan ios 
colegios electorales de esta provincia^ y den p r in 
cipio 4 las segundas elecciones en que ha de nom
brarse el suplente que ha de reemplazar á D. Pió 
Laborda que renunció su cargo antes de tomar 
asiento en el Congreso, y para que habiéndose de
clarado sujeto á reelección el Sr. D. Evaristo San 
Miguel que aceptóel cargo de Ministro de la guerra» 
se proceda á su reemplaao ó nuevo nombramiento 
por elección parcial en los términos que previene 
el artículo 47 de la ley, nombrando al mismo tiem-
py un suplente segun se espresa en el artículo 4» 
dj3 la mi'ma. En su virtud el Excmo. Ayuntamien-

j constitucional de esta ciudad ha señalado la Ion-
;ja de las casas consistoriales para ia reunión de los 
electores del distrito de esta capital en el citado dia 

Eui'viniendo á los mismos. / . 0 Que desde el 
mpjpa dia 28 al 2 de Octubre próximo inclusive, 

'se lian de verificar las elecciones, principiando. «1 
primer dia á las 9 de la mañana , y los cuatro si
guientes á las 8 y continuando hasta las 2 de ¡a 
tarde ; en la inteligencia de que la mesa se ha de 
nombrar en el citado dia 2S de este mes por los 
electores que se hallen dentro del mismo local de 
la lonja, hasta las 10 de la mañana. 2. 0 Que de
biendo recaer precisamente la elección de suplente 
íegon el citado artículo 4 1 de la l ey , en uno de 
ios tres Sres. que obtuvieron respectivamente mayor 
número de votos, ios Sres. que se hallan en este 
•caso son D. Manuel Lasala, D. Atilano Anchoriz, 
y D. Juan Trigo. 3 . 0 Que á cada elector se da
rán dos papeletas distintas-, una para que designe 
el nombre de uno de los tres mencionados Sres. en
tre quienes ha de recaer la elección de diputado 
suplente, y otra para que escriba las dos personas 
4 quienes confiere su voto para diputado á Cortes 
y suplente de ¡a provincia. 4. 0 Que aun cuando 
en utía misma urna podrían incluirse las dos dis
tintas papeletas, pero en favor de la mayor cla
ridad se colocarán dos urnas si asi pareciere á la 
Junta , y depositarán los electores en la primera 
Ja dei diputado suplente que se há dé nombrar co-
mo en segundas elecciones, y en ia segunda las de 
ia elección parcial para el hombramiemo de dipu
tado y suplente. 5. 0 y óltimo Que debiendo ce
lebrarse en esta ciudad y ame la EXcriia'. Diputa
ción provincial, el jp de Octubre próximo el es
crutinio general, el comisionado , Segun el artículo 
'2)4 de la relacionada k y , para presentar la copia 
certificada del acta á la capital, y asistir á aquel 
acto, ha de llevar lambien una lista de los electo
res del distrito , y otra en que se espresen los nom
bres de los que han tomado parte en la elección. 
Zaragoza 20 de Setiembre de \ %4i =Aniónió de La -
íiguera.=:De acuerdo de su Sría.=Gregorio Ligero, 
Secretario. 

É l magisierio de niños de i.a educación de la vi
l l a de Malón, se halla vacante, su dotación consiste 
vn i ¿ o o rs. vn. anuales pagados por el Aywitámien-
tt>, y de los niños que concurran á la escuela , uña ine
dia de trigo de los que escriban, y ocho almudes de 
los demás. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
a l Ayuntamiento francas de porte hasta el dia a*) 
del corriente que. se proveerá. 

En el taller de cerragería y fábrica de bragueros 
elásticos de la casa níim. 40 calle de las Vírgenes, 
se venden camas de acero de todas clases, alcovi-
llas y estufas, morillos, tenacillas y badiletas para 
las mismas, calentadores de planchas, plancha de 
todos ios números para la ropa y para los sastres y 
sombrereros, trasfuegos de hierro colado para co
cinillas, ollas para calentar agua, hornillos, balan
zas bruñidas de tres fieles para tiendas y drogue
rías, herramientas para albañiles , zuelas y hachas 
para carpinteros y carreteros, herramientas para 
albeitares y curtidores, palas de hierro para in cal 
ó cualquier otro objeto, campanillas para las habi
taciones y torniquetes para las mismas; y un buen 
surtido de todas ciases de cerragería, como son: 
balcones, cerrajas de todos tamaños, picaportes, 
pérnios, alguazas, fallevas, tornillos para catres, 
pasadores, cerrojos, llamadores, candados de gra
nero, yunques para herreros y cerrageros , torni 
llos para los mismos, un relox para a'ar carne y 
un molinete para moler café; también hay un gran 
surtido de toda clase de bragueros elásticos, suspen
sorios y pesarlos. 

Z ^ R ^ G O Z ^ : I M P R £ N T ^ N A C I O N A L . 


